RES. 3848/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004625, Ent. N° 5458/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas, con la Licitación Pública Nº  515/2017, convocada para la contratación de “Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo en el Edificio Libertad y en dependencias de ASSE Central”, por el término de 12 meses prorrogable automáticamente por 2 períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de agosto del 2017 acordó observar el gasto, en virtud de que:

1.1)  no consta en las actuaciones que se haya dado cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto el mismo requiere autorización del Ordenador o de la Comisión Asesora debidamente autorizado por aquel, soliciten mejora de precios;
1.2) en la medida que el llamado convoca únicamente a cooperativas sociales, restringiendo la participación de otros oferentes que tengan naturaleza jurídica distinta, se está contraviniendo el principio de concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF;

1.3) la aclaración formulada por la firma adjudicataria, admitiendo que hubo error de cálculo de horas hombre, altera y modifica su oferta, en contravención a lo dispuesto por el inciso 2 del Artículo 65 del TOCAF;
2) que en esta oportunidad, el Contador Delegado adjunta copia de la Resolución de fecha 11 de octubre del 2017, por la cual el Gerente Administrativo de ASSE resuelve adjudicar el objeto del referido llamado a la Cooperativa Parque Colón y reiterar el gasto de la suma de                           $ 3:285.468 derivado de la citada adjudicación, por el periodo octubre – diciembre del 2017;

3) que en dicho acto se establecen los siguientes fundamentos: en primer lugar se señala que la Gerencia Administrativa autorizó a solicitar mejora de precios, lo que es habitual debido a las restricciones presupuestarias, habiéndose omitido consignarlo en los obrados. Con relación a la observación respecto a la realización de un llamado para cooperativas sociales, esto implica un cambio de criterio de la institución de contralor, que no fuere notificado. Asimismo, la observación por contravenir el Artículo 65                Inciso 2 del TOCAF, también implica un cambio de criterio, correspondiendo a una interpretación sumamente restrictiva de la citada norma, que dicha Administración no comparte;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16 de agosto del 2017; 
2) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Comunicar a ASSE;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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